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Integrantes

Farmacéuticos y profesionales relacionados con la Atención 

Farmacéutica en Farmacia comunitaria  de Iberoamérica



Integrantes

FARMACIA COMUNITARIA

Socios farmacéuticos

+
Colaboradores Profesionales



Lograr el desarrollo de la práctica clínica en la farmacia comunitaria 

Iberoamericana mediante la realización de los servicios de  atención 

farmacéutica y salud pública a través de los profesionales que 

trabajan en ella, aplicando los conocimientos científicos a su labor 

práctica, en colaboración con otras entidades, instituciones  y 

profesionales implicados.

Leitmotiv



a) Desarrollo científico y profesional de la farmacia comunitaria

b) Impulsar la labor clínica de la farmacia comunitaria

c) Contribuir al intercambio de conocimientos científicos y experiencia profesional entre  farmacéuticos que 

desarrollan su labor en la atención farmacéutica directa al paciente. 

d) Promocionar y fomentar el progreso científico de la farmacia comunitaria, y de la atención farmacéutica,  

tanto desde el establecimiento sanitario como en el ámbito de la atención sociosanitaria y la 

atención domiciliaria, divulgando e impulsando los conocimientos de la profesión y sus principios, así 

como los servicios profesionales farmacéuticos asistenciales.

e) Representar a los farmacéuticos comunitarios iberoamericanos ante las asociaciones y organizaciones 

científicas internacionales, y ante organismos gubernamentales nacionales o supranacionales, ofreciendo 

colaboración en aquellos asuntos que redunden en el desarrollo de la farmacia comunitaria.

f) Impulsar el desarrollo profesional de otros colaboradores que desarrollan su labor junto al  farmacéutico 

comunitario.

Objetivos



• Cursos de formación

• Masters farmacéuticos

• Sesiones formativas

• Campañas sanitarias

• Actividades adhoc con la empresa organizadora

• Presencia en Congresos iberoamericanos

• Realización del Congreso Socfic

• Efectuar Reuniones y Jornadas científicas, talleres, symposium sobre temáticas a determinar.

• Elaboración de Guías y Documentos de Consenso

• Relaciones institucionales

…..

Actividades



• Presidencia

• Vicepresidencias 

• Secretaria

• Tesorería

• Vocales

• Delegados de área

Estructura



a) Participar en las actividades que efectúe la sociedad; estas podrán ser gratuitas para socios, exclusivos y/o con cuota 

reducida al no socio en caso de ser remuneradas.

b) Asistencia al Congreso presencial o vía telemática en condiciones mas económicas que el no socio

c) Recibir información relacionada con la atención farmacéutica y la profesión con incidencia en Iberoamérica

d) Obtener los informes elaborados por la Sociedad relacionados con la profesión

e) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la Sociedad, del estado de 

cuentas y del desarrollo de su actividad. Así como Impugnar los acuerdos de los órganos de gobierno que estime contrarios 

a la ley o a los Estatutos.

f) Solicitar información y asesoramiento sobre asuntos relacionados con la atención farmacéutica y la farmacia comunitaria, 

según las condiciones que establezca la sociedad.

g) Exponer por escrito a la Junta Directiva iniciativas, sugerencias y quejas respecto a la Sociedad  y sus actividades. 

h) Derecho a elegir Junta Directiva y ser elegido en la  misma.

Derechos del socio



Junta Permanente

Lucrecia Martínez De 

Haase

Vicepresidenta

Fernando Martínez

Vicepresidente

Neus 

Caelles

Secretaria

Pepe Alba

Tesorero

Carlos Mauricio 

Barbosa

Vicepresidente

Rinaldo Ferreira

Vicepresidente

Jesús Carlos Gómez

Presidente

Elsa López

Presidenta comité científico



Asamblea de Fundadores 10/6/23 1ª Junta Directiva SOCFIC 10/6/23



• Representar a Socfic en su zona de influencia.

• Liderar proyectos y actividades encomendadas por la Junta Directiva.

• Impulsar la atención farmacéutica, detectando necesidades y oportunidades.

• Lograr involucrar farmacéuticos y profesionales en el proyecto Socfic haciéndoles socios o colaboradores.

• Dar a conocer Socfic en su área de influencia expandiendo objetivos y actividades.

• Detectar posibles aliados y colaboradores de Socfic, tanto a nivel individual, colectivo como institucional.

• Proponer proyectos y actividades en su área de influencia o a nivel general.

• Asistir de forma telemática a las reuniones que se convoquen directamente o por iniciativa de la Junta Directiva.

Funciones de los vocales de Socfic



• Se establece la figura de los delegados farmacéuticos que dependiendo de la Junta Directiva apoyen a los vocales 

responsables de cada país.  

• Los delegados tendrán función de representatividad y colaboración de la junta directiva y en concreto de los vocales  

pero sin capacidad ejecutiva. 

• El nombramiento de los delegados será a iniciativa de los vocales de cada país con aprobación de la junta directiva. 

Pudiendo cesar cuando el vocal o el resto de junta directiva lo consideren.

• Entre sus funciones está la colaboración con el vocal responsable de su país y la Junta directiva en:

• Impulsar la labor del farmacéutico y la atención farmacéutica

• Involucrar a  farmacéuticos y profesionales en el proyecto Socfic haciéndoles socios o colaboradores.

• Dar a conocer Socfic en su área de influencia expandiendo objetivos y actividades.

• Detectar posibles aliados y colaboradores de Socfic, tanto a nivel individual, colectivo como institucional.

• Proponer proyectos y actividades en su área de influencia o a nivel general.

Funciones de delegados de Socfic



a) Participar en las actividades que efectúe la sociedad; estas podrán ser gratuitas para socios, exclusivos y/o con cuota 

reducida al no socio en caso de ser remuneradas.

b) Asistencia al Congreso presencial o vía telemática en condiciones mas económicas que el no socio

c) Recibir información relacionada con la atención farmacéutica y la profesión con incidencia en Iberoamérica

d) Obtener los informes elaborados por la Sociedad relacionados con la profesión

e) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la Sociedad, del estado de 

cuentas y del desarrollo de su actividad. Así como Impugnar los acuerdos de los órganos de gobierno que estime contrarios 

a la ley o a los Estatutos.

f) Solicitar información y asesoramiento sobre asuntos relacionados con la atención farmacéutica y la farmacia comunitaria, 

según las condiciones que establezca la sociedad.

g) Exponer por escrito a la Junta Directiva iniciativas, sugerencias y quejas respecto a la Sociedad  y sus actividades. 

h) Derecho a elegir Junta Directiva y ser elegido en la  misma.

Derechos del socio



LA FARMACIA EN IBEROAMERICA

SERVICIOS PROFESIONALES 
FARMACEUTICOS

GUIA/CURSO DE ATENCION 
FARMACEUTICA EN SINTOMAS Y 

DOLENCIAS MENORES

GRUPO DE CONSENSO EN ATENCION 
FARMACEUTICA

PROYECTOS



158

483 presenciales
+100 comunicaciones

En Apenas

5
Meses!!!

+ 25 sesiones

80 ponentes



GRUPO IBEROAMERICANO DE CONSENSO EN 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA

• Servicios Profesionales
• Síntomas Menores
• ……….

PROYECTOS 2024





Contenido y temario del Curso

Introducción a los Servicios 
Farmacéuticos Asistenciales

Servicio de 
Dispensación

Servicio de 
Indicación 

Farmacéutica

Servicio de 
Seguimiento 

Farmacoterapéutico

Servicio de 
Adherencia 
Terapéutica

Comunicación con el 
paciente y otros 

profesionales sanitarios



Atención farmacéutica esencial 

en síntomas y dolencias

menores y promoción de la 

salud

Coordinación: 

Dr. Fernando Martínez

Dr. Jesús Carlos Gómez



Objetivo principal

Implantación del servicio de atención farmacéutica en síntomas y 

dolencias menores en la farmacia comunitaria



• Conocer y evaluar la situación de la AF en síntomas y dolencias menores en Iberoamérica para detectar las 

diferencias más destacables y establecer puntos comunes de desarrollo 

• Establecer las funciones de los diferentes  profesionales que trabajan en farmacia comunitaria en el  

servicio de atención farmacéutica en síntomas y dolencias menores

• Elaborar protocolos de actuación internos y consensuados con la profesión médica

• Realizar un curso teórico – práctico de AF en síntomas y dolencias menores

• Crear un foro profesional  y una red de farmacéuticos comunitarios de conocimiento y opinión en  AF en 

síntomas y dolencias menores

• Desarrollar investigación en síntomas y dolencias menores

• Instaurar 1 Jornada Internacional anual de actualización de síntomas y dolencias menores

Objetivos específicos



Guía de actuación 

básica en el Síntoma y 

dolencia menor 



Curso



Temario. General
Tema 1: Servicios Profesionales Farmacéuticos Asistenciales: Cartera de Servicios 
de la Farmacia Comunitaria Iberoamericana

Tema 2: Servicio de Atención Farmacéutica en Síntomas/Dolencias Menores: 
Definición, Objetivos, Procedimiento, Vías de acceso al Servicio. Automedicación

Tema 3: Síntoma/Dolencia Menor: Concepto, Síntomas/Dolencias Menores Más 
Frecuentes de Consulta en la Farmacia Comunitaria, Etiología, Intervenciones 
Farmacológicas

Tema 4: Servicio de Dispensación de Medicamentos y Productos Sanitarios

Tema 5: Intervenciones no Farmacológicas en Síntomas/Dolencias Menores: 
Educación Sanitaria

Tema 6: Seguimiento A los Pacientes en Síntomas Menores / Derivación al Médico 
y Otros Servicios Sanitarios. Registro del Servicio de Atención Farmacéutica

Siguientes Temas Sintomas menores



Desarrollo del síntoma y dolencia menor
• Definición

• Etiología

• Sintomatología

• Fármacos inductores del síntoma

• Consejos farmacéuticos de prevención y promoción de la Salud

• Criterios de derivación

• Tratamiento 

• Diagrama de flujo para el síntoma en base al general 

• Seguimiento general

• Elaboración de dos casos clínicos uno con derivación a medico y otro sin 

derivación.



TALLERES - WEBINAR 

FORMATIVOS

Se efectuará una serie de webinars formativos sobre un 
síntoma menor.

Se efectuará en base a talleres prácticos y casos clínicos

Ponentes: Farmacéuticos del grupo de Síntomas menores

Calendario: 1/mes a partir del 2025



Área de 

Información de AF  

Síntomas menores 



Jornada de síntomas y dolencias menores

9.00 h Entrega de documentación           9.30 h Inauguración

10.00 h. Experiencia de implantación del servicio de AF en síntomas menores

10.45 h. AF en Síntomas menores: Resultados del estado de situación

11.30 h. Café

12.00 h Casos clínicos en Síntomas Menores. 

14.00 h Comida

15 h Experiencias internacionales en Síntomas menores

16.15 h ¿Cómo pasar de la Indicación Farmacéutica a un Servicio de Atención Farmacéutica en Síntomas menores?

17.00 h Mesa multidisciplinar sobre implantación de Síntomas menores

18.00 h Conclusiones Proyectos Socfic 2025. Clausura



GRUPO DE 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA IBEROAMERICANA 

EN SÍNTOMAS MENORES

Jesús C. Gómez
Fernando Martínez



2º Congreso Socfic

de Farmacia 

Comunitaria 

Iberoamericana

PORTUGAL 2025

3º Congreso Socfic

de Farmacia 

Comunitaria 

Iberoamericana

AMERICA 2027



Conocimiento
Actualización

Trabajo en equipo
Protocolos de calidad

Valor a la farmacia comunitaria
Representatividad profesional

Desarrollo profesional
Prestigio

¿ Por qué ser socio?



Socios fundadores

*Cuota: 100 €

Socios colaboradores

*Cuota: 20 €

Socios farmacéuticos

*Cuota: 30 €

Socios estudiantes

*Cuota: 0 €

Aprobación de cuotas de socios

*Suscripción anual



www.congresosocfic.com

presidente@socfic.com

CONGRESO 
DIGITAL

Gratis para el Socio

Muchas Gracias!!!

http://www.congresosocfic.com/
mailto:presidente@socfic.com


MUCHAS GRACIAS

¿Quieres hacerte socio?
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